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ORDEN de 27 de mayo de 1970 par la que se dis·
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunaf
Supremo dictada con techa 20 de abril de 1970 en
el recurso contencioso--administrattvo tnterpuest.opor
don Francisco G01l-zález Gonzalo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencio~adm1nlstra-tivoseguido
en única instancia ante la Sala QUinta del Tribunal Supremo
entre partes: de una, como demandante, don Francisco González
Gonza1o, Teniente Auxiliar de Ingenieros, quien postula por sj
m1smo, y de otra. como demandada, la Administración PúbUca.
repl'esentada y defendida por el Abogado del Estado. contra
resoluc~ones del Ministerio del Ejército de 24 de noviembre dp
1967 Y 12 de julio de 1968, se ha dictado sentencia con fecha 2ü
de abril de 1970. cuya parte dispositiva es {'omo s1gue:

«Fallamos: Que desestimamos (,i recurso contencios~dminis

tratlvo interpuesto por don Francisco González Gonzalo eontra
las resoluciones del Ministprio del Ejército que denegaron su
petición de ser convocado a curso d€ aptitud para el ascenso a
Capitán, sin hacer pronunciamientos sobre- costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletin
Oficial dél Estado·e insertará en la «Colección Legislativa», Jo
lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

F,n su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios· términos la, referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello
en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la Ley de
lo Coutencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 (<<Bole
tin Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consigltlente-s

Dios guarde a V. E. muchos año~

Madrid. 27 de mayo de 197{}.

CASTAN'ON DE MENA

Excmo. Sr. Director general de Reclutamiento y Personal.

ORDEN de 27 de mayo de l!nO pUl" la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supre·
mo dictada con fecha 17 de abril de 19.70 en el
recurso contencioso-administrativo Int~rpuesto 1)01'

don Ma-nuel Navarro Sánchez.

EXcmo. Sr.: En el rt~<:urso contenclooo-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo
entre partes: de una, como demandante. don Manuel Navarro
Sánchez, Teniente Auxiliar de Ingenieros, quien postula por si
mismo, y de otra. como demandada. la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
resolución del Ministerio dei Ejército de 7 de agosto de 1968, se
ha dictado sentencia con fecha 17 de s.brll de 1970. cuya partf'
dispositiva es como sigue:

«Fallarnos; Que. sin hacer especial pronunciamiento sobre
costas, debemos desestimar y desestimrollos el presente recurso
contencioso-administrattvo mterpuesto po'r don Manuel Navarro
Sánehez contra la resolución del Ministerio del Ejército de 7 de
agosto de 1968, que no dió lugar a la reposición entablada contra
otra anterior de dicho Departamento que a su vez denegó al re
currente el derecho a concurrir al concurso convocado por Orden
ministerial d€ 7 de marzo de 1963 para el ascenso a Capitán de
la Escala Aux1Uar.

As1 por esta nuestra sentencia, que se PUblicará en el «Boletin
Oficial dél Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», de
finitivamente iuzgando lo pronunciamos mandamo~ v firma~

mos.»

En su virtud, este Ministerio tia tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. pUblicán·
dose el aludido fallo en el «Boletín Ofidal del Estado», todoeUo
en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la Ley de
lo ContenciOEiú-"Administrativo de 27 de diciembre de 1.956 (<<Bole
tín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por ia presente Orden mm1sterlal digo a V K para
su conocimiento y efectos consiguientes

Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid, .27 de mayo de 1970

CASTAt\JON DE MENA

Excmo, St Director general de Reclmamiento 'l Personal.

ORDEN de 27 de mayo de 197u por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su·
premo dictada con techa 14 de marzo de 1970 en el
recurso contencioso-administrativo interwe,,,to 'Dor
don Eduardo Toribio Gon2álp2

Excmo. Sr.: En el recurso contencloo(.l-adrnrnistrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo
entre partes: de una. como demandante, don Eduardo Toribio

Gonzá-lez. quien postula por si mismo,· y de otra, como deman~

dada, la Administración Púb1ica~ representada y defendida por
el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio del Ejér
cito de 14 de agosto de 1968 sobre cómputo de trienios, se ha
dictado sentencia. con fecha 14 de marzo de 1970. cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallarnos; .Que. sin hacer especial prontUlCiamiento sobre las
costas. desestimamos el presente recurso contencioso-administra
tivo interPuesto por don Eduardo Toribio González contra la
resolución del Ministerio del Ejército de 14 de agosto de 1968.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» e insertará en la «ColeccIón Legislativa», de
finitívamente juzgando. 10 pronunciamos, mandamos y firma
mos.»-

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán.
do~ el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello
en cumplimiento de lo prevenido en el articulo lOó de la Ley de
lo Contencloso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 (<<Boleo
tin Oficial· del Estado» número 3'63).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. .E. para
~u conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 'l7 de mayo de 1970-.

CABTAI'ION DE MENA

Excmo Sr, General Subsecretario de este Ministerio

ORDEN de 27 de mayo de lfnO por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia del Triburt.Q' Supre
mo dictada can techa 21 de marzo de 1970 en el
recurso contencioso-administrativo interpuet,to 'f}01'
don Francisco Garda Escudero.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-adm1nistrativo segu:do
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal SuPremo
entre partes: de una, como demandante. don Francisco Garcia
EScudero, Teniente ·Auxíllar de Artillería, representado por el
Procurador don Antonio Rueda Bautista, bajo la dirección de
Letrado, y de otra. como demandada. la Administración Pública,
representada y defen<l.lda por el Abogado del Estado, conua
resolución del Ministerio del Ejército de :ro de julio de 1968, de
negatoria de solicitud de que se mantuviese en vigor la Orden
de 28 de julio de 196(}, se ha dictado sentencia con fecha 21 de
rnarzo Uf' 1970, cuya parto(' dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Francisco García Escudero,
Teniente Auxiliar de Artillería, contra resolución del Ministerio
del Ejército de 30- de julio de 1968 confirmatoria en reposiclim
de otra del propio Ministerio de 23 de abril del mismo afio, por
,a que se denegó solicitud por él formulaua de que se mantuviese
en vigor la Orden de 28 de julio de 1900;· qUe ampliaba, en cuanto
a los de su empleo. el limite de edad para el ascenso hasta la
de retiro. por haber sido derogada pror la Orden de 24 de no
viembre de 196T que restableció la sefialada en la Ley de 22 de
diciembre de 1955, y Reglamento de :ro de enero de 1966, debe-
mos declarar y declaramos que la resolución recurrida es eon~

forme a derecho y queda firme y subsistente, absolviéndose a la
Administración de la demanda y sus pretensiones: sin hacer
especial declaración sobre costas,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el cBolettn
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa».
definitivamente juzgando. lO pronunciamos mandamos y fir
mamos.»

En su virtUd, este Mínisterio na tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. publicán
dose el alud1do fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo e-llo
en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 106 de la Ley de
lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 (<<Sole
Un Oficial del Estado» número 363)

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes,

Dios guarde a V. E. muchos afios
Madrld, 27 de mayo de uno

CABTA1'lON DE MENA

Excmo Sr. Dir~tor general de ReclutamIento y Personal.

ORDEN de 27 de mayo de 1970 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supre~
mo dictada con fecha 8 de abril de 1970 en el
r1.':etlTSO contencioso-administrativo interpuesto 1J01'
don Mi{l1i.el MartÍ'n López

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-actministrativo seguido
en. única Jnstancta ante la Bala Quinta del Tribunal SuPremo
entre partes: de una, como demandante, don Miguel Martfn Ló-
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